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•Luego que las Shs. ticaídes y Seer.etantís.'reciban Us'números',dél- Bplpr-. 
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i . •• Los Secretarios cuidará» delconsermr los.BolHiMScóléccionbdós ordena-'• 
| dámenle pára sii encuademaciónque deberá •oerificúi'sc• cada' aüó'.^EÍ Go-' 
i bernadór,, SALVADOR MURO.. :V ; • ' ' : ' - « l-> !K;ni< • i <••, "o<] ;\ ..« 

P I l f i S I D É S C l A ML jüSSEJO BE MINISTROS. 

/,• S. M . la Reina nuestra rSéftora 

milia ' jB^ f i j ¡ ^ f é ( j ' ' é« ( i» : ' c9 t ! e sin^ 
novedad énsiiámporlaiile^aluíiiU 

¿EL GOJÍÍEÍÍISQ /ílbyíÑciAi;!!! 

• ; • / ^ p ^ ^ - . v ^ ' ^ , ; ; ^ ! 

' ' , ; óí'ílen ^publico:'',! ".i I ; ; ' ; - ' ! ! 

.: E l Sr. Gobernador de Paten
cia en tclégráma de, ayer me dioe-
lo siguiente; ' ] ' . 

«lian sido ¡robados en esla ca
pital Seis pares: períüiéntes : de 
.perlas, de oro, una sórtija de dia-; 
msii.te con. dos, ruliíes; peqúeflos á 
los lados, unos broches grandes; de 
piala con.las iniciales.T. M,v un 
cubierlu de piala hecho en la mis^ 
liia Casa con marca Ubdrigíiez, 
dos rosarios de iiligrana, uii.o con1 
Crucilijo'j qlrq siu.él, además ne
gros, una medalla'de premio coú 
lelrásá un lado 185ü, dos bombi
llas de liligraná, una de ellas con 
lá cabeza dorada y oirá blanca,, 
ambas de plata, un alJilcr de cor
bata, de oro, figurando una ' rusa , 
con dos diamantes, diez pares de 
pendientes de plata, liligrauados. 
guárnecidos de abalorio, unas l ü 
á 18 sorlijas de piala con dos hie
los y piedras l'alsas i blancas y ver
des, diez inondadieiite» de plata, 
cinco 'pares do pendientes de oro. 
do abrir orejas', una porción de.peu-
dientes dublé de varias clases., 
va.ias medallas, escudos y cora
zones de vanas clases'de pia
la, areles de dublé unos cuan
tos, dos dedales de piala t'uerles. 
Sírvase V. ¡5. dar órdenes para ave
riguar si dichas alhajas se llevan á 
esa provincia y la captura de los 
sugetos que con ellas se presenten,» 

> iEl¡ qtteqhé.¡¡dis'paest6 ' insertar
en- este periódico • iofici'at í]pará que\ 
llegue áconoeiriiiéntoideUób seña--
res Alcaldes,;-.destacamento's dé Id ' 
Gmrdiá- cml ' -p agentes "dé vigi
lancias los • cuáles' adoptarán tas 
medidas,:conducéntés 'en 'sns res
pectivos-distritos- para -que sean-
•detenidtis las personas que preseú-
tén á latvenla los expresados efe<)-¡< 

\tos- Léon 3 de Marzo dé 1864.— 
..Salvador: Muro^'!'i» ; - n - n - v - ^ 

VEHTA DE BIENES NACIONALES. 

"C1UCÜIAR. 
: : Recibidos^ya los.impresos pn-r; 
ra la eslension- de las escrituras 
por ventas y redenciones de los 
bienes-desamortizados á-virtud de 

:1a Ley de 1.° de Mayo de 1855 y 
'demás disposiciones, no l iay el 
menor pretexto ([ue impida la ter-
minaciou dü los expedientes de ena-

jgcnacioii: con el otorgamiento de 
aquellas, y espero por ío mismo 
que los interesados se apresuraráu. 

jánpiüvoorso de tan imprescindible 
documento en lodo lo que resta 
hasta ,lin de Mayo.iniíiediulo, pues 
de .lo conirario, el; primero de Ju
nio siguiente expediré comisiones 
de api'eniio,coivlra los morosos pa
ra compelerlos á.ello. 

Los Alcaldes.,constitucionales, 
y pedáneos alarán á. esta circular 
toda Ja . publicidad .que exige su 
conocimieiitb,-.á Un de evilur los 
perjuicios que de.ignorarla pueden 
seguirse á los interesados. León 
febrero 28 lie 18(54.—Salvador 
Mura. ¡ 

Núm. 84. 

Habiendo sido «oneedidá la 
gratificación que con arreglo á 
la ley de 30 de Enero de 1856 
teriiaa solicitada los individuos 

que á coiifmuación se Apresan, 
¡he dispuesto se"dé publicidad 
piw-medio de este periódico oíi^ 
cial eneju-gaudo á los Alcaldes 
ilo liágaa saber á los interesa-
^osvreadehfés'én sus respec-; 
: livos .'münícipips, previniendo á • 
rdichos anteresados que;, se, pr.e--
senten en el Gobierno Militar 
do esta-provincia á -recibir'los 
librapiientos, tráyérido- al efecto 
la, cédula, de; veciudad y su li
cencia absoluta, los licenciádris, 
y un,, certificad o que acredite, 
la cincunstaneia de tales aeree-: 
dores 4 la gratificación,' los pa
dres dé lósiállecidós; León 2 
dé; Marzo de 1864.—SÍIAA-
BOH' Mmio. ,.-,','ll."-¡' .',; 

'-lhdivld,uos,í 'qúe 'deben pércibir íá 
-. • gratificación. 

Francisco López Martinez. 
Benito Gallego Gonzailez. _ 

.; Francisco Prieto, padre de. 
José. • • • • • -

Magdalena' Carrera, madre 
de llamón Alfagerae. 

Antonio Carreras, padre de 
llamón José Aeebes. 

Núm. 85. 
SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

El Sr. Gobernador cicil de la pro
vincia de Oviedo, con [echa'¿idclcor-
rientc, me remite para su inserción-et 
sinuienlc anuncio; 

«Dcbienilo proveerse por concurso, y 
en su caso por oposición una plaza de 
Director do caminos vecinales y cuatro 
de Auxiliares delineantes creadas todas 
,por la Diputación provincial, con el 
sueldo anual de doce mil reales la de 
Director, ciento cincuenta rs. de grali-
¡Ucacion por cada kilómetro de camino 

jqújj proyecto,aprobados' qiie séaii los 
'pKii^^r!^>ip<ltetó''̂ ci)!i>diqioii)^ para 
lá ejecucifiu 'do'¡as obi'as, y nuiiico: rea-
iles'dé.dietas por (iáda.diá ife los,que 
ociipeu en' lás1 ¿péracióneá; ¿le cámpo^ 
'íucrá dé sú,'i'éadenciá.:bl¡ciár,' 'satisfu;' 
'chbs lóá'primeros por los fuiidós de la'-
Iprbvüiciá,'. y cstbs'pbr los dc la presta-, 
Icibn péi'sbnalí'réUimida del distrito mu
nicipal eu' cuyo término presten el ser-

ivifcio,;' y lás de Aiixiliárbs dolinoanteí, 
icbii.el -sueldo de ; 6.600 trs'," laifibieii,. 
anuales, •1sá''ánüiiciá'á;iqs; aspirantes;: 
que han de;'prcsc'nlár ''en;;la ..Secc¡ou de' 
l'omiialo'do'esle gobierno; en bl tórmi-
•nb dé 'un mô '. á cootkr desde el' dia de 
:1a publicación 'do esté edicto eu la Gaco-' 
¡la de Madrid,' sus soliciludós dotuinen-. 
'tadas'en lá;. forma qud se fdpfbrmiua' en ' 
el adiiiirto programa' aprbba'do por la 
Uipuiació'n1 provincial' a' pi'0|iuesla del 
Sr: Ingeniero Jcfij' dé: camiiios de la 
provincia. Oviedo .18 de Febrero du 
llSBi:—El Gobernador accideníal, Gú • 
raérsindo Solisi •'' ' ;' , ,. .. 

Programa de los requisitos y circuns-
j • laucias que se requieren pai'a .optar 
, á las plazas de Directores de. caminos 
: . y Auxiliares delineantes, que. so lian 

de proveer por la líícma. Diputación 
. de esla provincia. • . • . 
; Articulo i i ' Los: aspirantes á las 
plazas de,Directores, que posean el t i -
lulo de Ayuilautes de Obras públicas ó 
de Direclóres da.caminos vecinales, pre
sentarán sus solicitudes ncompaSaniliv 
los respectivos títulos y certiticárion da 
los funcionarios á cuyas órdenes Inyun 
servido, que acredite, una práctica por 
Jo menos de tres afios eú dichos des
tinos. . * ' ;.. . , ' 

Art., í." . Las personas que del mis
mo modo opten á las plazas de Delinean
tes, auxiliares de aquellos y leugan li -
lulo de lales. espedido por la Dirección 
general de Obras públicas'ó de Sobres
tantes, acompafrarán' también á la soli-
'citud, ,cei\lilicacion .análoga de haber 
practicado durauie liv.s años las opera-
tóoncs propias, de dichos destinos. 

Art. 3.' Serán de especial raemúen-
.dacion cualesquiera oíros • servicios qua 
,los aspirantes acrediten haber prestado, 
•o títulos académicos.qiie reúnan, coma 
•de inaestros..de obras, peritos agrimen-
•sores ó empleados temporeros de iibrás; 
jiúblicas que acreditaráu con los ates-
Itados.correspondientes. : . 

Art. 4.* El dia que por,el tribunal 
¡competente se designare; pi-esentarán • 
ilos aspirantes .cuyas solicitudes hayan, 
.sido admitidas, Jos .trabajos que so-es-
apresarán: los que opten á las plazas da 
J)irectares de canuuos, un proyecto 
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completo de un Irozo de camino, de un 
fcilómclro por lo menos, con arreglo á 

. las prevenciones de los Formularios de 
carreteras aprobados por Real orden de 
1. " de Marzo de 1859 y reformados en 
25 de Febrero de 1863 y lo» aspiran
tes á los oíros cargos espresados, uno 
ó varios dibujos lopogtáficos de regu
lar dilícullad. 

Art. 5.' Los primeros satisfarán 
cuantas observaciones se ¡es hagan por 
los jueces respecto del proyecto presen
tado, y los segundos copiarán en el ac
to el trozo ó trozos que desús mismos 
dibujos se les designe. 

Art. 6.' Reunidos estos: datos, el 
tribunal calilrcará las circunstancias de 
cada individuo de los que hayan acudi
do al concurso y hará la clasificación 
conveniente, proponiendo el nombra
miento de losque juzgue mas aeréalo-
res ú la obtención de las plazas indica
das. Si alguna quedase por proveer por 
no reunir los aspirantes suficientes cua
lidades, ó por no presentarse el núme
ro necesario de estos se harán los nom
bramientos testantes por oposición en 
la forma siguiente: 

Art, 7." Para optar á las plazas es
presadas por oposición, se necesita ser 
mayor de 2'i aíios, y haber observado 
siempre una conducta irreprensible, lo 
que se acreditará con los documentos 
acostumbrados, acompañando además 
certilicacion de un facultativo compe
tentemente autorizado, que demuestre 
no padecer vicio ó indisposicien alguna 
que pueda impedir al interesado dedi
carse á las faenas un tanto duras, que 
l l m n consigo los trabajos de trazados 
y reconocimientos de obras. Además, 
so acreditarán los conocimientos espre
sados en el artículo siguiente y en la 
forma que el misni» indica. 

Art. 8.* Los aspirantes á las pla
zas do Directores sufrirán un exámen 
distribuido en tres ejercicios; entre los 
(¡nales mediará por lo menos el inter
valo ile tres dias de las materias si
guientes: 

Primer dia. Aritmética, álgebra, 
hasta lá resolución de las ecuaciones de 
2. * grado inclusive, y gcometria. 

2. * dia. Complemento del álgebra, 
teoría do los logaritmos, trigonomelría 
reclilinca, levanlamienlo de planos, ni
velación y agrimensura, y nociones de 
geometría descriptiva y de mecánica. 

3. " dia. Conocimiento de materia
les, corle de piedras y de maderas, 
construcción, caminos y nociones de la 
legislación de Obras pmlfcas. 

So advierte que el exámen se hará 
con arreglo al programa detallado que 
se repartirá oportunamente. 

, Art. 'J." El exámen para las pla
zas de Delinaanlcs auxiliares de los Di
rectores, constará de dos ejercicios se
parados por el mismo intervalo, en los 
cuales se dislribuirán las materias en 
la forma siguiente: 

Primer dia. Aritmética, con la teo
ría de quebrados, y números complejos, 
potencias y raices cuadrada y cúbica y 
el conocimienlo del sisloina decimal, 
geometría Irasla la medición de superfi
cies y volúmenes y resolución de pro
blemas de una y otra parto de las ma
temáticas. 

2.' dia. Nociones de topografía y 
levanlamienlo de planos, y uso de los 
instrumentos que se emplean «n los 
trazados de carreteras. Dibujo lineal ó 
lopográlico. 

1(1." Los aspirantes á las plazas de 
Directores de Caminos vecinales, cuyos 
ejercicios anteriores hayan merecido' la 
competente aprobación, recibirán los 
dalos necesarios para la formación del 
proyecto de un trozo do camino y so 
ocuparán en resolverlos hasta la presen
tación completa del proyecto, con arro-

— 2 -
gfo á tos formníánoif' vigenlós cuyas 
operaciones verificarán en la habitación 
que al efecto se designe sin comunica-
cio» con persona alguna, que pueda fa
cilitarles dalos de cualquiera clase. En 
este ejercHito no deberán invertir mas 
de tres dias los aspirantes 

Art. 11. Reunidos estos datos, el 
tribunal, cuyos actos habrán sido pú
blicos hará á la Excma.' Diputación 
provincial la propuesta que estime con
veniente. 

Oviedo 18 de Febrero de 186í.— 
El Gobernador accidental, Gumersin
do Solis.» 

Lo que, se insería en este perióiico 
oficia l para su jmblicidad, ;/ á fin de 
que los inlntsados que deseen optar á 
las referidas plazas, acuitan á aquel 
Gobierno de provincüt, en el tiempo if 
forma prescritos en el anterior anun
cio. León 29 de Febrero de: 1864.— 
Salvador Mura. 

T>. Salvador Muro, 
Gobernador de la provincia,' 

Hago saber." Que por D, Pedro 
López Carnicero, apoderado de Don 
Mauricio Fernandez Diez, vecino de 
esta ciudad, residente en la misma, 
calle de Serranos, núm. 41, deedad 
de 33 años, profesión empleado, es
tado soltero, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 27 del mes de 
la fecha, á las doce de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 4 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada La Represéntame, sita en tér
mino común del pueblo de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdepiélago al si
tio de Vallina peña del Cono y linda 
á M. con sierra la Mata del Infiasto, 
Levante, arroyo la cueva del agua, 
Norte la peña del Cono-y al P. lo mis
mo; hace la designación de las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente: se tendni por punto de parti
da la calicata que se practicará en la 
Vallina de la peña del Cono, punto 
de partida; desde ella se medirán á 
Levante los métros que resulten has
ta intestar esn la mina Consuelo y 
al P. el resto hasta los 2,000 métros, 
al Norte 150 métros' y otros 150 al 
Mediodía. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizadoel depósito 
provenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dins contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mine
ría vigente. León 27 de Febrero de 
1804.—Salvador Muro. 

Hago saberr Que por D1 Pedro 
López Carnicero, apoderado- de- Don 
MauVícío Féruaudez Diez, vecino de 
esta ciudad, residente en la- misma, 
calltf de Serranos, mfrn 41, da edad 
de 38 años, profesión empleado, es
tado soltero, se ha presentado en la 
sección de Fomeuto de este Gobierno 
de provincia en el dia 27 del mes dé
la fecha á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada La Natalia, sita en tierra de 
Juan y Baltasar González del pueblo 
de Aviados, Ayuntamiento de Valde
piélago al silio de la. Canga y Tablas 
del Sapo y linda & Levante con tierra 
de Pedro Tascon, al N , otra de Pru
dencio Tascon.PoníenteJotra de Juan 
y Baltasar González, al Mediodía con 
la de los mismos, vecinos todos de 
Aviados; hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la for-
ma siguiente; se tendrá por punto de 
partida et de la calicata, situada en 
tierra de Juan y Baltasar González, 
desde ella se medirán en dirección al 
Norte 200 metros, 100 al Mediodía; á 
Poniente 500, y los 1.500 & Levante. 

Y habiendo hechocoastar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, pnednn presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. León 27 de Febrero de 
1864.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Pedro 
López Carnicero, apoderado de Don 
Mauricio Fernandez Diez, vecino-de 
esta ciudad,' residente en la misma, 
calle de Serranos, niim.41. de edad 
de 33 años, profesión empleado, es
tado soltero, se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobierno 
de. provincia en el día 27 del mes 
de la fecha á las doce de su mañana, 
una solicitud de registro, pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina de 
carbón llamada Los Dolores, sita en 
tierra de Fernando Dier,, del pueblo 
de Aviados, Ayuntamiento de Val
depiélago, al sitio del Arroyo del 
Pedrozo, y linda á Levante con tier
ra del expresado Fernandez Diez, 
M. y N. terreno concejil, y á P. con 
camino de Servidumbre; hace la de
signación de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto dé partida la ca
licata, situada en la tierra del expre
sado Fernundo Diez, y desde ella se 
medirán at Mediodía los métros que 
baya hasta intestar con la mina t i 
tulada Ducleriana, ó la mina Pri
mitiva, propia de D. Genaro Rodrí
guez, vecino de Aviados, al Norte los 

restantes hasta- los trescientos; aP 
Poniente los que- resulten hasta in
festar con la mina llamada Anita,. 
y á Levanteeirestohasia los dos mil. 

Y habiendo h^pho''constar este 
interesado que tMMr^f f iMo ' el de
pósito' pr9venid<i»&j¿tey rhe admi
tido por decretol^^éfe-dSá la pre
sente solicitud, iSfti^petjuício de ter
cero; lo que se ai¡ffnci(l$pr medio del 
presente para que eiíéí'término de se
senta días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mine
ría vigente. León 27 de Febrero- de-
1864.—Salvador Muro. 

üaceu del 16 de Enero.—Núm. 16. 

PRESMCU DEL « J O D E H U i t O S . 

Real decreto. 

En el expediente y autoa de com -
petencia suscitada entre el Gobm-na-
dor déla provincia de Valladolid y el 
Juez de primera instancia del distri
to de la plaza de su capital, de los cua
les resulta: 

Que el Alcalde de Fuensaldaña 
dió providencia en 26 de Mayo últi
mo, por la cual, en atención á haber 
llegado á su conocimiento que se ha
bían intrusado en el cejar de l:i villa, 
situado al Poniente de la población y 
lindante con el camino que va á V i -
llanubla, á su mano izquierda, unos 
sugetos forasteros, á fin de utilizarse 
y fiibricar teja y ladrillo, sin contar 
con la municipalidad, dueña y posee
dora del tejar por tiempo inmemorial, 
mandó que por el alguacil de la A l 
caldía se les requiriera para que se 
retirasen de aquel punto, como que 
está hoy destinadoal aprovechamien
to común de los vecinos en lá fabri
cación de adobes; todo lo que se pro
ponía someter á la discusión y apro
bación del Ayuntamiento en la pri
mera sesión: 

Que habiéndose verificado el re
querimiento por el alguacil sin resul
tado, se presentaron en el tejar el dia 
27 siguiente el Alcalde, el Sindico, 
el Secretario y el misino alguacil del 
Ayuntamiento, y reqnirieruu de aue-
vo á tres sugetos forasteros que alli 
se encontraban para que se retirasen, 
como se retiraron en el acto: 

Que en 29 del mismo Mayo acu
dió í). Buenaventura Placer al Juez de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid, con un interdic
to contra el Alcalde de Fuensaldaña, 
haciendo presente: que en 1849 eotu-
pró. en unión con Hiltu-iu Placer y Ba
silio Parrado, una heredad de tierras, 
sitas en el término de Fuensaldaña, 
que ptjrlenecinn á D. Manuel Martin 
Lozar, y de las cuales correspondie
ron al querellante seis obradas, en
tre ellas una tiurva al pago del Bar
rero en cabida de 163 estadales, lin
dante al Norte con camino de Villa-
nubla, al Sur con tierra del mayoraz
go de Alcañices, y al Poniente con 
tierra del mayorazsro de Montiano, 
otorgándose á favor del propio que
rellante por los -otros dos comprado
res escritura en 9 de .Ionio de 185(5 
que exhibe para que se cerlitique. CCJ-
mo se certificó, en autos lo bastante 



en relnoion; y en que se expresa, que 
el refendo querellante con los otros 
compradores entró á cultivar desde 
¡fu adquisición, ó Sea desde la venta 
de Lozar, hv finca que va deslindada, 
así como losdémAsquese tes vendie
ron; que en esa finca habia un tejar, 
el mismo que existe (en el dia, según 
afirma el querelfatite. y ha dado en-
arrendamiento todos los anos que se 
ha presentado persona que aceptase 
sus condicionas, sin' que ningiin otro 
particular ó corporación haya hecho 
uso del tejar, siendo el último arren
datario Ensebio Fernandez, quien ha
bia traido á su costa un maestro y 
operarios de Asturias para Ta elabora-
cioh de teja y ladrillo, y que traba
jaron allí hasta que fueron requeri
dos, primero por el alguacil y des
pués por el Alcaldedel Ayuntamien
to, Afín de que cesasen en su trabajo: 

Que admitido el interdicto' se re • 
cibió en los (lias 1.'' y 2 de Junio ai -
guíente la información testifical que 
se presentó, en la cual dos testisfos 
afirmáronla posesión del querellante 
en la tierra de que se trata desde 
1849, y cuatro testigos que ha venido 
arrendando un tejar que posee en la 
misma tierra al ménos desde 1853. 

Que el dia 6 inmediato posterior 
se dió cuenta al Ayuntamiento de 
Fnensaldaña de la providencia de que 
se ha hecho mérito, dictada por el Al
calde, y do su ejecución; y la Corpo
ración municipal acordó aprobarla 
por constarque el tejar de que se ha • 
bta situado en el camino de Villanu-
bla, perteneds de tiempo inmemo
rial á la villa, como era público y no
torio: 

Que siguiendo entre tanto la sus-
tanciacion del interdicto, el Juez, 
por lo que resultaba, dictó auto res-
titutorio en 9 del expresado Junio; 
y en IB del mismo acudió el Alcalde 
de Fuensaldaiia al Gobernador de la 
provincia, i fin de que requiriese 
al Juez de inhibición invocando, el 
piírrafo segundo del art. 74 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, y sostenien
do que Placer estaba intrusado en 
la tierra del Barrero de que se viene 
hablando en toda la extensión que 
media desde los lindes que resulta
ban en un apeo, que no acompaña, 
(le 1817 hasta Hogar, cual hoy llega, 
al camino de Villanubla; que la in
trusión en eso sitio y tejar que hay 

' en ól del oomun de los vecinos, es 
reciente y fiícil de conjprobar; que 
su antigüedad no pasa de 1856; y que 
la comprobación está en la mano, 
porque aparte de la • opinión del 
Ayuntamiento, existen la escritura 
de compra á Lozar de 1849, que 
tampoco acompaña y el menuonado 
apeo de 1817; 

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió 
al Juez de inhibición, resultando la 
presente competencia. 

Visto el art. 74, piirrafo segun
do de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que encarga al Alcalde el cuidado 
de la conservación de las fincas del 
común: 

Vista la Real órden de 8 de Ma
yo de 1839, que prohibe Jos interdictos 
en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias dadas 
por las Autoridades administrativas 
en el círculo de sus atribuciones le
gítimas. 

Considerando: 
1 Q u e sejíun aparece de la prue • 

ba documental y testifical que obra 
en los autos de interdicto, el que-
rellantelia podido poseer desde 1849, 
y ha venido dando en arrendamien
to desde lS53,_el tejar y la tierra so

bre que versa la providencia del 
Alcalde de Fnensaldaña. 

2. " Que esta prueba no se des
virtúa ni con las afirmaciones del 
Alcalde en su indicada providencia 
respecto á propiedad y posesión del 
Ayuntamiento, en su acuerdo de 6 
de Junio respecto A propiedad ni con 
las demás afirmaciones dirigidos des--
pnes al fíohernador de la provincia 
por el mismo Alpalde, y que se con
tradicen con las primeras, no solo 
en lo que se refieren á la posesión, 
sino en que en unas se atribuye la 
usurpación de aquella finca, estimá.i • 
dola del común, á los sugetos foras
teros que trabajaban en ella, y en 
otras se atribuye la usurpación al 
querellante Placer desde 1855: 

3. " Que partiendo del hecho de 
la larga posesión de Placer en la fin
ca de que se trata, aun en el caso 
de que pueda resultar que fué usur
pada al común, noconstando, como 
no consta, que la usurpación reúna 
las circunstancias de ser reciente y 
fácil decomprobar, no ba habido tór-
mínos hábiles para ejercer en el 
asunto los actos administrativos do 
conservación1 á que se refiere el pár
rafo segundo del art. 74 de la ley de 
8 de Enero de 1845, y el Juez, por lo 
mismo, al admitir el interdicto, no 
ha contravenido lo prescrito en la 
Eeal órden de 8 de Mayo de 1839; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estadoen pleno, 
Vengo en decidir esta competencia 
á|favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y tres —Está'rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mira-
flores. 

- 3 — 
te imposibilitnilo de atender á ta 
subsistencia de la madre: 

Considerando que poresta cau
sa se halla comprendido, si ño en 
la letra, al menos on el espirilii de 
la regla I.» del art. 77 citado, y en 
su consecuencia no priva al referido 
quinto de la cualidad de hijo úni. 
co en sentido legal; 

S. M . , de conformidad con el 
dictamen do la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo do 
Estado, se ha servido revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo 
('cesa provincia y declarar ex
ceptuado del servicio militar al 
referido Isidro López, mandando 
en su consecuencia que se le dé de 
baja en el ejército, y que vaya á 
cubrir su plaza el número 4 quien 
corresponda. 

Al misino tiempo ha tenido á 
bien resolver S. M . que se circqle 
esta disposición para que se tenga 
presente en casos análogos » 

De Real órden, comunicada 
por el expresado Sr, Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde» V.S. 
muchos años. Madrid 1.° de Fe
brero de 1804.—El Subsecretario, 
Jlartin Bolda.—Sr. Gobernador 
déla provincia de.... 

Gaceta del 27 de Febrero.—Níim. 88. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú-
Uico.—Negociado 3."—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Zamora lo 
que sigue: 

«Enteradala Reina fQ. D. G.) 
del expediente promovido por Ce
cilia Alonso en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia declaró soldado á su 
hijo Isidro López, quinto del últi
mo reemplazo por el cupo de esa 
capital, á pesar de haber alegado 
el tiempo oportuno ser hijo único 
de viuda pobre6 quien mantiene: 

Vistos el párrafo segundo del 
art. 76 y la regla l . " del 77 de la 
ley vigente de reemplazos: 

Vistas las Reales órdenes cir
culares de 11 y 18 de Diciembre 
de 1801 y 6 de Febrero de 1865: 

Considerando que el expresado 
mozo ha justificado hallaise con 
las circunstancias necesarias para 
gozar la excepción del citado pár
rafo segundo del art. 70, pues si 
bien tiene un hennano mayor de 
•17 aflos, es religioso profeso del 
Colegio de Misioneros Jesuítas, y 
como tal está material ynioralmen-

DE LAS OFICINAS.DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

León. 

Recaudadores. 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 25 de Fe
brero próximo pasado, dice á esta 
Administración de mi cargo lo s i 
guiente: 

i-TCsta Dirección general encar
ga á V. S. que haga saber por me
dio del Boletín olicial de esa pro
vincia que en lo sucesivo las ins
tancias para obtener la recauda
ción de contribuciones de distritos 
vacantes en coufonmd.'Hl i lo i l is-
puesto en los artículos 50 y 31 de 
la instrucción de Ul) de Agosto de 
1859, se han do elevar á este Cen
tro Directivo precisamente por con
ducto y con informe de esa Admi
nistración de Hacienda pública, 
conservando en su poder las cartas 
de pago de los previos depósitos 
como está prevenido por la circu
lar de 20 de Noviembre de 1861, 
cuyo exacto cuinplinueiitose le re
cuerda á V . S . ; esperando que al 
avisar el recibo de esta órden 
acompaúará el Bolctin en que se 
publique la referida prevención.» 

• Loque se inserta en el presen
te Boletín olicial para conocimien
to de las personas que hayan de 
interesarse después de verilicadas 
las subastas, en la cobranza de 
contribuciones. León 2 de Marzo 

de 1804.—Francisco- María Cas-
telló. 

Territorial. 

La propia Dirección general 
de Contribuciones con fecha 2 í del 
mes finado, trascribe á esta Admi-
imlracion la Real orden «¡guíenle: 

«El Exorno. Sr. Ministro di; 
Hacienda ha comunicado a esta 
Dirección general con fecha IGdel 
actual, la Real órden que sigue: 

limo. Sr.rLa Reina (Q. i ) . G J 
se ha enterado del expediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de la reclamación 
elevada por el R. Obispo de Cór
doba, en la cual pide se deciaro 
exento del pago de la conlrihuciou 
territorial el Seminario Couciliai-
do aquella Diócesis, fundado en 
queco» arreglo al Concordato de 
16 de Marzo de 1851 y convenio 
adicional de 4 de Abril de 1860, 
se hallan exceptuados estos edili-
cíos de satisfacer toda clase de 
contribuciones. En so vista, y con
siderando que si bien los Semina
rios Conciliares no están com
prendidos en la letra del pánal'o 
1." artieulno.'del Real decreto de 
25deMayode 1845, es induda
ble que por analogía lo están co
mo edificios destinados á un servi
cio público, y que por lo tanto deben 
considerarse dentro del espíritu de 
dicho artículo: S. M.se ha digna
do acordar, de confunniilail con el 
dictáinerr de esa Dirección y en vis
ta do lo informado por las secciones 
de Gracia y Justicia y Hacienda del 
Consejo de Estado, que los Semi
narios conciliares se hallan excep
tuados del pago (lela contribución 
territorial, uu solo por la parte del 
templo, sino por toda la demás que 
corresponda á esta clase de edifi
cios, como comprendidos dentro 
de las exenciones permanentes del 
arliculo 5.° del referido decreto di> 
25 de M-iyo. Üe Real órden lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Lo que esta Dirección general 
ha creído oportuno trasladará V. 5i, 
para su inteligencia y fines consi
guientes.» 

Lo que se publica por medio 
del presente periódico olicial, á fin 
de que llegando á conocimiento do 
las corporaciones á quienes intere
sa, surta los efectos á que se con
trae la preinserta Real órden. León 
2 de Marzo de 1804.—Francisco 
María Castelló. 

Estancos. 

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de Fulmin, Bar
rio de la Fuente, Valdeteja, Pala
cios de la Valduerna y el del uft-



mero 10 dé esta capital, se anun
cia al público por el término'de 
diez dias para (luejos que secreán 
con derecho á obtenerlos presenten 
sus instaneiías ' ali Sr.; Gobernador 
con los documentos que acrediten 
sus servicios, debiencjo expresar 
en ellas que pagarán los electos al 
contado.;.Leon.2 deMaizo de 1864: 
—Francisco Míria Oaslelló." 

- a — 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

á Icaldiq consiltucwml, de . 
...La, Vega. 

Pava que la Junta pericial, de 
este Ayunliimiento pueda dar prin
cipio á los trabajos dei rectificación 
base para e| amillaramiento de la< 
contribución;d« .inmuebles, cultivo 
y ganadería,^) año próximo eco
nómico de 18Íií a fi,5¿ sé hace pre
ciso que todof.los habitantes y fo
rasteros que posean fincas rústicas 
ó urbanas en estemumcipio, ó.per
ciban renta^ y., foros,en¡ el mismo ó 
posean «ualquicr.joirá riqueza su
jeta al pago do-esta .contribución, 
presen ten sus,-respectivas ' relacio-
nos dentro.,(le) lérm'ínB de ÍS.dias 
desde la iusercion.de este .anuncio 
en la Secretaría, de éste A'yunta-

. aliento; con apercibimiento que los 
-que no loJiicieson ó.fallasen á la 
•vunlad en las relaciones, incurrirán 
en las multas quoia instrucción vi-

•.fíenle marca; La Vega y Febrero 
-22 de 18t)i.—El Alcalde, Matias 
üunzalia.—Félix ¡Ruiz, Secreta
rio» 

Alcaldía cn'nsiit-uciónal de 
VUlazttla: 

Para que la Junta pericial de 
este Ayunlamienlo pueda dar prin»-
oipio á los trabajos de rectilicacion 
liase para el amillaramiento de la 
contribución de inniueble-<, cultivo 
y sanadería del año .próximo ecó-
íiómicu de ISOi átiD; seJtacepre
ciso que lodos los habilanlcs y fo
rasteros que posean lincas rúslicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban re'nlas y foros en el mismo ó 
posean cualquier otra riqueza suje
ta al pagodeeslacontribución,.pre
senten sus respectivas relaciones 
dentro del'término de 10 dias.des-
de la inserción de este, anuncio, en 
la Secretaria do este Ayunlamien
lo; con apercibimiento que los que 
no lo hiciesen ó faltasen á la ver
dad en sus relaciones incurrirán en 
las multas que |a instrucción vigen-

• le marca. Víltaz-ía "25 de Febrero 
de lSf i í .—El Alcalde, Alvaro Vi-
llazala. 

Alcaldía coi iMucioml de. 
Laguna- üalga. 

Con el fin de rectificar el 
amillara miento que ha de ser
vir débase al repartiuiiénto de 
la contribución, territorial dbl 
año económico de 1864 ,á 
1865, se reclaman de todos los 
vecinos y forasteros gue posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución en este municipio; rela
ciones arregladas á instrucción 
que presentaráii.én la Secreta
ría: del Ayuntamien to en,el tér
mino de 15 (lias desde la in-* 
sercioii de este anunfcio en el 
Boletín óíiciál dé la provincia, 
pues pasado sin yeriíicárlo les 
parará perjuicio. Laguna iDal-
g,á y Febrero 23.de; 1864.— 
El Alcalde, Manuel de Paz Ale-
gre.—Agapito Nuevoj' Secre-
taríu. 

Alcaldía • cóiistitucioml de '. 
Valdcsamano.' 

Habiéndose presentado por los 
contribuyentes vecinos del muni
cipio relaciones .de su rUiueza pa
ra -formar el ainillaramieulo, resla 
ahora (|ue lo hagan lambien los 
.forasteros do la que terigan dedlro 
del radio del I I I M I I O , para lo cual 
se les conceden diez dias de térmi
no desdo la inserción de este anun
cio. Va Idesamario, Febrero 24 de 
18(54.—1'. O., Juau Manuel Uar-
dou. 

Alcaldía constitucional de • 
Barrios de Salas. 

Con objeto de que la junta 
pericial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con exactitud 
á la rccliticacion del amiliara-
mlenlo qüe lía de servir dé base 
para la formación del repartimient 
to de coulribúcion lerrilorial que 
debe formarse para el año econó
mico de 1804- á 1805, debo ad
vertir que lodos aquellos así ve
cinos como forasteros que poseen 
lincas dentro de esta jurisdicción, 
sujetas á dicha conliibucion, pre
senten sus relaciones en debida 
forma en la Secretaría de este 
Ayunlamienlo en el término de 15 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oli-
cial; en la inteligencia q u e d é no 
verificarlo, les parará perjuicio, 
no teniendo lugar á reclamación 
alguna. Barrios de Salas Febrero 
25 de 1864.—El Alcalde, Ber
nardo González, 

, A lcaldía constitucional de .; 
. • Cuadross ] •• 

Para qué la jiinla pericial de 
este Ayuntamiento pueda llenar 
cumplidamente su deber en la for
mación dél anVillaraniienlo que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la có.nlribucipri de iíimueb'les, 
cultivo y ganadería'del año ecouó-
mico dti 1864 á 1865, se hace sa
ber á todos los que posean , bienes 
rústicos, urbanos y.pecuarios en 
cualquiera de los pueblos, de éste 
municipio, presenlen sus; <relac¡o-
nés en forma dentro del-término de 
50 dias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el: Boletín 
oficial, en la inteligéricia que el 
que así no lo haga sufrirá las conve-
cucucias cons.igiiientes'y no se. le 
oirá reclamación alguna. Cuadros 
Febrero 25 dé 186Í .—Tomás 
García.—P. A. de la J. P.—Luis 
Alvarez Toral. Secretario interino. 

: A Icaldíd constitucional de. 
'•'••" Alvares. ' 

Termiiiáda la formación del 
amillaramiento do este Ayunta
miento, que ha de servir de base 
para el repartimiento de inmue
bles del 2 . ' año económico, se ha
lla de mániliesloal público en la AL 
caldía del Qiismo; los contribuyen
tes que quieran informarse do él 
lo verificarán dentro de los quince 
dias siguientes á la.inserciou en 
este periódico oficial, advirtiendo 
que no so oirá de agravios por ha
ber perdido el derecho á lodos 
aquellos que no hubieran presen
tado las relaciones de su riqueza 
en el .periodo señalado. Alvares 
25 de Febrero de 18íi4.—El Alcal
de, José Anlünio Alonso. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Manuel Vega, Escribano úni
co de esta villa y su juzgado . 

Doy fé: que por el Procurador 
D.José Alonso, en nombre üe'J uaná 
Llamazares, vecina de Sorriba.se 
promovió demanda á fin de que se 
le declarase pobre y en tal concep
to se la defendiese en un pleito 
que iba á promover á Juan Morán, 
su convecino, sobre entrega de va» 
rias fincas, encujo iucidcnlo reca

yóla sentencia que dice así: Senlon-
eia.—En la villa dé Riaño á diez Ae 
Agosto de mil ochocientos sés'énla y 
Ir.es: El Sr.' I) . GregorioM.arliuez Ce
peda, Juez de primera instancia de 
esta úilá ys'ú partido, éii el incidente 
entre partes de lii una Juaiia Llama
zares Fernandez, viuda; vecina do 
Sorrihasu Procurador D^Jgsé Alon
so demandante, y déla otra su con. 
vecino. Juau Moran y por sú rebéi-'. 
día los estrados del IribunaLy el 
Promotor fiscal del Juzgado dé-
máiidádQs sobre qtorgaiiiiéutp dé 
defensa: por pobre para litigar. == 
Uesullaiiüo: que la • parlé, adora 
solamonie posee una casa ó, por
ción de casa dé escasó valor por 
qué coiitribuyó el ano úlliiiio con 
la cuota de ócbó <reales y no vive 
sino de úh joriial evéntüál.' Vistos 
los lituios qiutito y-Vemlicincó., pri-, 
mera parle de la: ley deKnjuicia-
uiientu civil.—Cousídéraudo: que 
la Juana Llamazares viviendo ex
clusivamente dé un jornal sin ren
tas propias, cultivo ilq tierras^ cria 
dé ganados, sueldo, ejercicio üe 
industria álgúna y sin signos éste-
riores que revelen medios superio
res al doble jornal de un bracero 
cu el. pueblo de su vecindad, y no 
poseyendo mas que una porción 
improdúcliva de casa , no, puede 
atender en manera alguna á los-
gastos dé un juicio. 

Fallo: que debía declarar y de 
claraba á la Juana Llamazares Fer-
uundez pobre Icgaluicnlc para l i t i 
gar contra su cúuvecino. Juan Mo
ran,.y ep tal concepto debía man-
dary inaudaba que se la otorgase la 
defensa y que este fallo además de 
notificarse en los estrados del .luz- -
gado y de hacerse notorio pur edic
tos á la puerta de esta Audiencia 
se publique en el Boleliu oficial de 
lá provincia. Asi lo pioveyo, man
dó y lirmu en «lia el expresado se
ñor Juez de que doy fé.—Gregorio 
Marlinez Cepeda.—Ante uií, fran
cisco Alvarez Caldas. 

Corresponde á la letra con su 
original ú que me refiero y á los 
electos consiguientes signo y firmo 
el présenle en Itiaúo'y Agosto doce 
de mil ochocieulos sesenla y tres. 
—Manuel Vega. 

Imprenta de iosc G. Redondo, Platerías, 7. 
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